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C/1875/2021

N°809

Artículo único.- Apruébase el Protocolo sobre Traslado de Personas Sujetas a
Regímenes Especiales (complementario al Acuerdo sobre Traslado de Personas
Condenadas entre los Estados Partes del Mercosur y la República de Solivia y la
República de Chile), firmado en la ciudad de Asunción, República del Paraguay, a los 20
días del mes de junio de 2005.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 11 de
setiembre de 2024.

ANA MARJA^OLIVERA PESSANO
Presidenta

FERNANDO RIROLL FALCONE
/ Secretario


